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£10 Idin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes 
Trimestr®.

. 2 pesetas, ii 
. 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
territorios de Afirioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. ; x

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

Número suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

PARTE OFICIAL
1 Inspección provincial

PBSSÎDE1C1Â DEL COMO DE TOETROS | de Higiene y Sanidad pecuarias 
¡ delà provincia de Valladolid.

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Viobo- 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia,

(Gaata del 30 de Enero de 1916.}

IHHMII MBl
Non. 274.

GOBIERNO CIVIL

Servicio de X2igiene y Sanidad 
pecuarias.

ClROULAIt NÚM. 14.

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refiere la relación 
que á continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 12 del Reglamento para ’a 
ejecución de la ley de Epizootias 
vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me están ¡
conferidas, hago la declaración 
oficial de dicha enfermedad, de- 
biéndose, por tanto, cumplir exac
tamente lo dispuesto para la mis- 
maeoel Reglamentode referencia.

■ Valladolid 27 de Enero del916.
El Gobernador interino, 

^warb feoilaitcs.

PUNTO DE SUSCRIPCION

riela oion Que so olta

Medidas que se deben poner en

los mistnos, destrucción do ca
dáveres, desinfección, empadro
namiento y marca de enfermos y 
sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Tordesillas; sitio en que radican

. setenta y cinco; dueño de los 
| mismos, D. Julián Gonzalez.
j Medidas adoptadas.—Denuncia

____ sillas; sitio en que raaicau 
los animales enfermos, soto de los

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

práctica. —Deauocia de la enfer- 
j medad, aislamiento de los enfer- 
1 mos y sospechosos, inooulacionde

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Caños; zona declarada infecta. 
Límites: Norte raya de Villavie
ja, Sur carretera de los prados á 
la’ casa, Este arroyo del pago y 
Oeste raya de Villavieja; zona 
declarada sospechosa, todo el tér
mino municipal; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, bovina; número de atacados 
ciento cuarenta y cuatro; dueño 
de los mismos, D Tomás Cano.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
j do la enfermedad y aislamiento 

de los enfermos y sospechosos.
j Medidas que se deben poner en 
! práctica.—Aislamiento de los en- 
1 fermes y sospechosos, inoculación 
i de los mismos, destrucción de 

cadáveres, desinfección, empa
dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipial infectado, 
Aguilar do Campos; sitio en que 
radican los animales enfermos. 
Tesos del Rey; zona declarada 
infecta. Límites: Norte Lomas, 
Sur pago de Quintanar, Este En
trepuentes y Oeste Tesoagudo; 
zona declarada sospechosa, todo 
el término municipal; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de ataca
dos cuatro, sospechosos trescien
tos ochenta y ocho; dueño de los 
mismos, D. Nicolás Cuadrado.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad y aislamiento 

! de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en- 
fermosy sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección,, empa
dronamiento y marca do enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Aguilar do Campos; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pago de Quintanar; zona declara
da infecta, Límites: Norte Tesos 
del Rey, Sur prado de Villa, Esto 
prado de Villa y Oeste La Rosa; 
zona declarada sospechosa, todo el 
término municipal; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados 
uno, sospechosos se ignora; due
ño de los mismos, Don Manuel 
Vázquez.

Medidas adoptadas. —Denuncia 
de la enfermedad y aislamiento 
de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, empa
dronamiento y marca de enfar- 

l mos y sospechosos. 

Enfermedad presentada, virus- j 
la; término municipal infectado, | 
Bocigas; sitio en que radican los j 
animales enfermos, pagos de los j 
Mohaguillos y Cabañas; zona de- ! 
clarada infecta. Límites: Norte : 
raya de Olmedo, Sur eriales de 
los Mohaguillos, Este Bodon da la , 
Liebre y Oeste pinar del Mohago; j 
zona declarada sospechosa, todo j 
el término municipal; especie á j 
que pertenecen los animales in- 1 
fectados, ovina; número de ata- , 
cados ocho, sospechosos ciento

de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres y desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Boecillo; sitio en que radican los 
animales enfermos. Vega de Po
rras, casa de dicha finca; zona 
declarada infecta, la mencionada 
finca; zona declarada sospechosa, 
una zona de quinientos metros á 
contar desde los limites de la 
citada propiedad; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados, 
tres, sospechosos se ignora, dueño 
de los mismos, Don Santiago 
Illera..^

Medidas adoptadas. — Aisla
miento de los enfermos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Campaspero; sitio en que radican 
los animales enfermos, término 
municipal; zona declarada infec
ta, todo el término municipal; 
zona declarada sospechosa, una 
zona de quinientos metros á con
tar desde los límites del término 
á la que se prohíbe en absoluto el 
acceso de los animales receptibles
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á la enfermedad; especie á que de Hontanillas á Hoyadarredonda, i 
pertene^cen los animales infecta- | Este corro de Valdeagallanos y j 
dos, ovina; número de atacados, » y Oeste pinar Carrascales; zona 
8óiscieDtos;du0ñosd0 los mismos, j declarada sospechosa, todo el tór- 
D. Mamerto García, Lorenzo Pas- mino municipal; especie à que 
cual, Eufemio Plaza, Valentin pertenecen los animales infecta- 
Hemando, Gabriel García y Lo- dos, ovina; número de atacados, 
ronzo Jorge. ciento; sospechosos, ciento cua-

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, empa
dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue- 
la; término municipal infectado, 
Geria; sitio en que radican los 
animales enfermos, corral ence
rradero; zona declarada infecta. 
Límites: Norte corral da Dativa 
Carro, Sur ronda dei Arrabal, Este 
ronda de! Arrabal y Oeste pajar 
de Donato Caño; zona declarada 
sospechosa, no se hace declaración 
por hallarse encerrados enfermos 
y sospechosos en el corral aprisco; 
especie á que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de atacados, dieciseis; sospechosos 
ochenta y seis; dueño de los mis
mos, D. Francisco Gonzalez Gon
zalez.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, ino
culación de los mismos, desinfec
ción, empadronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en i 
práctica.—Aislamiento de los en- ¡ 
fermos y sospechosos y destruc- í 
cioa de cadáveres. j

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Mout0mayor;sitio en que radican 
los animales enfermos, finca la 
Fraile, zona declarada infecta. 
Límites: Norte camino del Moli
no, Sur pinar de Aldealbar, Este 
pinar de Aldealbar y Oeste cami
no de Viioria; zona declarada sos-
peohosa, una zona de quinientos j í^ido de Montemayor, Sur pinar 
metros á contar desde los límites s ^? Viloria, Este pinar da Torres- 
de la finca citada; especie á que j 'harcela y Oeste suerte de ¡a Va- 1 
pertenecen los animales infecta- | ^^Qj^î zona declarada sospechosa, 
dos, ovina; número de atacados, | lo^^ el término de Aldealbar; es- 
cinco; sospechosos,ochenta y cin- 1 P®®^® ^ fi»® pertenecen los ani- Í 
co; dueño de los mismos, D. Ma- J ítalos infectados, ovina; número j 
riano Diaz. | do atacados,oientosesentay ocho; J

Medidas adoptadas.—Denuncia ! sospechosos, se ignora; dueño de j 
de la enfermedad, aislamiento de j ^^^ mismos, D. Celestino Gómez | 
los enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres y desinfección.

Enfermedad presentada, vírue- | 
la; término municipal infectado, í 
Quintanilla de Arriba; sitio en | 
gue radican los animales enfer- 
mos, pagos de las Hontanillas y « 1916.—El Inspector provincial 
lomas de la Cochera; zona decía- | Carlos Dies Lias.
rada infecta. Límites: Norte oo- j
tarro de las lomas, Sur camino ’

renta; dueños de los mismos, don 
Antolín Redondo y Don Justo 
Perez. '

Medidas adoptadas.—'Denuncia 
de la enfermedad y aislamiento 
de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cada veres, desinfección, empadro
namiento y marca de enfermos y 
sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado. 
Rubí de Bracamonte, sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pago del Ramo; zona declarada 
infecta. Límites: Norte casas de 
la villa, Sur raya de Fuente el 
Sol, Este raya de San Vicente del 
Palacio y Oeste poblado; zona 
declarada sospechosa, todo el tér
mino municipal; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados, 
ocho, sospechosos ciento treinta; 
dueño do los mismos, D/ Claudia 
Sanz Gary.

Medidas adoptadas.——Denuncia 1 Y á fin de que dicho.s 
de la enfermedad y aislamiento j sirvan para la valoración del su
de los enfermos y sospechosos. j ministro que se haga por los

Medidas que se deben poner en pueblos de esta provincia en todo 
practica.—Aislamiento de los en- I ,fermos y sospechosos, inoculación 1 ®^P^Í® *® P^^‘
de los mismos, destrucción de ca- | ®®^^® ®^û el V. B" del señor 
dáveres, desinfección, empadro- j Vicepresidente y conformidad 
namiento y marca de enfermos y 1 del Sr. Comisario de Guerra de 
sospechosos. ¡esta provioc'a, en Valladolid á

veinticuatro de Enero de mil no- 
V0cieütosdieziyseis.-7. Martines 
G abes as.B.”, El Vicepresi
dente, Salustiano Garrido Peña. 
—Conforme: El Comisario de 
Guerra, Manuel Peres Goyanes.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Torrescárcela;8itio en que radican 
los animales enfermos, pinar de 
Aldealbar, ¡ote 6.°; zona decla
rada infecta. Límites: Norte ca-

j sospechosos, 
| los mismos, 

Molpeceres.
Medidas adoptadas.—Denuncia | 

de la enfermedad .y aislamiento i 
de los enfermos y sospechosos. 1

Medidas que se deben poner en 3 
práctica —Aislamiento de los en- i 
fermos y sospechosos, inoculación i 
de los mismos, destrucción de !

Extracto de.-los acuerdos toma
dos por la Corporación durante 
el mes de Diciembre de 1915.

Sesión del día 3.

Presidencia, el Alcalde D. 
tooio Infante.

Acta anterior aprobada.

An

mos y sospechooos.
Valladolid 26^ de Enero da

Se acordó quedar enterado de 
varios ascensos en el personal del 
Cuerpo Módicode la Beneficencia.

Fueron aprobadas las cuentas 
del alumbrado por gas del mes 
de Octubre.

i cadáveres, desinfección, empa- 
j dronamiento y marca de enfer-

a

NúM. 272.

Don Juan Marline;: Caóe:as^ 
Abogado del lluslre Colegio de 
es£a Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eívema, Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión del día veinti
dós del corriente, presente el se
ñor Comisario de Guerra de esta 
provincia y de conformidad con 
él, ha fijado como precio medio 
de las especies que se suminis
tren á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil tran
seúntes en todo el actual mes de
Enero los siguientes:

JPeseias.
Ilación de pan de 70 

decagramos. . . 
id.de cebada de 4 ki- 

iógramos. . .
Id. de paja de 6 id. . 
Litro de petróleo. . 
Quintal métrico de 

lena. . . . .
Id.de carbón vegetal

C¿.s.

30

79
16
04

37
41

»

»
»
1

2
9

precios

New. 250.

Wanieoto conslitaeional de Valladolid.

ESEES BiBa

1 Se acordó aprobar un presu
puesto formulado por el Sr. Ar
quitecto para instalación de las 
Escuelas graduadas en el edificio 
antiguo del Ayuntamiento.

Se acordó aprobar dos^sañala- 
mientos de líneas practicadas en 
Ias calles de San Quirce y de Mi- 

Iguei Iscar, asi como indemnizar 
á los propietarios señores Ramos 
y Mateo, por la pérdida d v terre
no que sufren sus fincas y que 
gana la vía pública.

Fuó aprobada una liquidación 
por la repáraciou del asfalto en 
varias calles.

Se acordó aprobar la recepción 
hecha de la reparación de veinte 
tapas construidas y colceadas en 
diversas sepulturas.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno una instancia del 
Jefe de Telégrafos de la provincia 
solicitando la cesión gratuita de 
un local donde instalar el Cole
gio de Huérfanos dedichoCuerpo.

Se acordó abonar á las Maestras 
D.** María Cayon y D.* María Lo
pez, el importe del material co
rrespondiente á sus escuelas des
dobladas.

Se acordó la adquisición de 500 
ejemplares de la edición del Qui
jote publicada por la Gasa Edito
rial Sopena.

Se acordó conceder la propie
dad de una sepultura á D. Isidro 
Fresno.

Se acordó aprobar el proyecto 
de presupuesto para el próximo 
año de 1916, así como el expe
diente de arbitrios extraordina- 
ríos para cubrir el déficit de 
aquel; levantándose la sesión ac
to seguido.

Sesión del ai,a 10.

Presidencia, el Alcalde D. An
tonio Infante.

Acta anterior aprobada.
Se acordó conste en acta la sa

tisfacción de la Corporación por 
haber sido elevado á los Consejos 
delà Corona el Exorno. Sr. Don 
Santiago Alba.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Hacienda una instancia del 
Sindicato de Panadería, solicitan
do la modificación de un epígrafe 
de las tarifas de arbitrios.

Se acordó abrír una informa
ción que aclare la forma con que 
han sido adquiridas unas capotas 
destinadas á los serenos.

Fueron aprobados -varios he de 
haberes.

Fué aprobado el balance de
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operaciones de contabilidad del 
pasado mes de Noviembre.

Se acordó aprobar una certifi* 
cacion de obras al contratista del 
relleno y drenaje del brazo Sur 
del río Esgueva.

Se acordó reintegrar á la Caja 
Municipal del seguro contra el 
paro forzoso la suma de 154 pe
setas.

Se aprobó el repartimiento del 
canon sobre la riqueza urbana 
para el año de 1916 á fin de aten
der al pago de las obras de sanea
miento-

Se acordó pasar á la Comisión 
de Presupuestos una instancia de 
varios vecinos, solicitando se les 
releve del pago del arbitrio sobre 
bajantes.

Se acordó desestimar la preten- 
sion*formulada por el Sr, Carre
tero, reclamando el abono de los 
bronces de los bajos relieves co
locados en la estatua del Conde 
Aosurez,

Se acordó pasar á la Comisión 
d^Policía una reclamación de 
pension solicitada por D. Grego
rio Mongil.

También se acordó pasar à la 
Comisión do Obras, una instancia 
de la señora Superiora del Patro
nato de Niños Desamparados, so
licitando la cesión de varios ma
teriales.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del dia 17.

Presidencia, el primer Tenien
te de Alcalde D. Luis Roldan.

Acta anterior aprobada.
Se acordó aprobar el proyecto 

especial ordinario de saneamiento 
para el año de 1916.

Se acordó desestimar un dicta
men de la Comisión de Presu
puestos en el que proponía se les 
eximiese á los propietarios del 
arbitrio establecido por el enchu 
fe de los canalones bajantes de 
sus casas á la red general del al
cantarillado.

Se acordó pasar à la Junta de 
saneamiento una proposición pa
ra que los propietarios que no ha
yan acometido ai alcantarillado 
paguen 2 pesetas ai añoi por cada 
bajante.

Fueron resueltas varias recla
maciones de cédulas personales.

Se acordó devolver á los here
deros de D. Romualdo Martin, la 
cantidad de 71‘80 pesetas que 
habían pagado de más en concep
to de canon.

Fueron apobados varios he de 
haberes.

Se acordó reconocer ¿ D. Obdu
lio Cortés, como apoderado de 
D.* Emilia Marta Terrero.

Fueron aprobadas las cuentas 
del Consultorio <Güta de Leche» 
del pasado mes de Noviembre.

Se aprobó asimismo el extrac- 
to de acuerdos de indicado mes 
de Noviembre.

Fueron aprobadas varias altas 
y bajas ocurridas por carruajes de 
lujo y automóviles.

Se acordó aumentar en 500 pe
setas la subvención que se tiene 
eoncedida al Instituto oftálmico.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se íevantó la sesión.

Sesión del dia 22.

Presidencia, el Alcalde D, An
tonio Infante.

Acta anterior aprobada.
Se acordó pasar á ia Comisión 

de Gobierno el contrato celebrado 
por el Sr. Delegado Regio de 1.“ 
Enseñanza con D. Pedro para 
arrendamiento de unos locales 
para instalar una escuela en la 
calle de Muro.

Se acordó solicitar de los pode
res públicos, la concesión de todo 
el caudal de agua que discurre 
por el rió Esgueva á fin de que 
se utilice como fuerza motriz en 
el salto de la fábrica situada en el 
Prado de la Magdalena, con el 
objeto de llevar á cabo la expro
piación de dicha fábrica.

Fueron resueltas varias recla
maciones de cédulas personales.

Se acordó reconocer personali
dad bastante á D. Antonio Re
tuerto, para representar los dere
chos de D, Cándido Córdoba.

Fueron acordadas varias trans
ferencias de partidas, con objeto 
de podar atender al pago de jor
nales á los obreros ocupados en 
los trabajos de invierno.

Se acordó que por la Comisión 
de Obras, se formulen condiciones 
para ejecutar mediante subasta 
el derribo del edificio de los Mes- 
tenses. |

Se acordó tambien pasar á la | 
Comisión de Obras, el asunto re- ! 
lativo á ia instalación provisional j 
de la Academia de Caballería en | 

j la plaza de las Tenerías, así como | 
j ia cesión de terrenos en donde ha | 
! de construirse la nueva Acade- j 

mia., j
Fueron aprobados varios he de J 

haberes. 1
Fué aprobada una certificación

Ide obras acreditando al contratis- j lado por el Sr. Arrendatario del 
ta D. Julian Cortés para la ad- 1 Impuesto de Consumos, se acordó 
s quisicion de materiales para el practicar un aforo general, de 

S arreglo de calles, la cantidad de conformidad à la base 37 del con

740 pesetas; levantándose la se
sión acto seguido.

Sesión extraordinaria del dia 28.

Presidencia, el Alcalde D. An
tonio Infante. !

Acta anterior aprobada. i
Concedida la prórroga para el 

cobro del impuesto de Consumos 
para el año próximo de 1916, el 
Ayuntamiento acordó recaudar 
por si mismo dicho impuesto, re- j 
cargos municipales autorizados! 
sobre los mismos derechos, los j 
que se comprenden en la tarifa 
de arbitrios especiales, la de ar
bitrios extraordinarios que auto
riza ia ley de 3 de Agosto de 
1907, y la establecida sobre ma
teriales de construcción; la de 
precintos sobre reconocimiento 
de carnes y la de derecho de al
macenaje para el Depósito Ad
ministrativo municipal, nom
brando Administrador general y 
Agente principal para la recau
dación de todos los impuestos, 
recargos municipales y'arbitrios 
antes indicados á D. Juan José 
Ortü Gimenez.

Sesión ordinaria del día 31.

Presidencia, el Alcalde D. An
tonio Infante.

Acta anterior aprobada. 1 
Se acuerda vuelva á la Comi- j 

sion un dictamen relativo Á la
indemnización solicitada por Don 
Herminio Pedro Lopez, por el de
rribo de las casas números 61 y 
63 de la calle de las Angustias.

Se acordó se anuncie nueva 
subasta del solar resultante del 
derribo de las casas número 22, 
24 y 26 de la calle de Cánovas 
del Castillo, señalándose el tipo 
de tssacion el de 9 pesetas pie 
cuadrado.

Fueron aprobadas las cuentas 
del alumbrado público por gás 
del pasado Novieinbre.

Sa concedió licencia á 0. Ilde
fonso Gonzalez, para construir 
un pozo negro para el servicio de 
la casa número 9 de la Plaza de 
San Bartolomé.

Fueron aprobadas las condicio
nes para contratar mediante su
basta el derribo del edificio de los 
Monteuses.

Asimismo fueron resueltas va
rias reclamaciones de cédulas 
personales.

De conformidad con lo solici- 

trato, y en vista de que éste ter
mina en el dla de hoy.

Fueron aprobadas varias certi» 
ficaoiones de obras.

En vista de terminar en el día 
de hoy el contrato de arrenda
miento de los locales destinados á 
Depósito Administrativo, se acor
dó pasar este asunto á la Comi
sión de Consumos.

Fueron aprobados varios he de 
haberes.

Se acordó reconocer personali
dad bastante á D, Julián Alonso, 
para representar à D. Pablo Ve- 
lasco.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno una proposición para 
que se dé el nombre de D. Felipe 
Sánchez Roman á una de las ca
lles de la ciudad.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Junta municipal

Presidencia, el Alcalde D. An
tonio Infante.

Acta anterior aprobada.
La Junta acordó aprobar el pre

supuesto ordinario para el próxi
mo año de 1916.

Se acordó tambien aprobar el 
expediente de arbitrios extraor
dinarios.

Se aprobó un presupuesto para 
la instalación de las Escuelas gra
duadas en el antiguo edificio que 
ocupó el Ayuntamiento.

Se acordó aprobar lo sanciona
do por el Ayuntamiento, respecto 
á ia recaudación directa durante 
el próximo año de 1916, del Im
puesto de Consumos.

Fueron aprobadas varias trans
ferencias de partida?, levaután- 
dose la sesión acto seguido.

Valladolid 8 de Enero de 1916,
—El Secretario del Ayuntamien
to, R. Zaragosa.

Valladolid 9 de Enero de 1916.
Dése cuenta al Excelentísi

mo Ayuntamiento.—El Alcalde, 
L. Stampa.

1 Ayuntamiento, sesión ordinal 
ria 21 de Enero de 1916.

El Ayuntamiento acordó pres
tar su aprobación al anterior ex- 

i tracto de acuerdos.

¡Así resulta dal acta de dicho 

día de que yo el Secretario certi- 
j fico.—R. Zaragosa.— V.^ B.® El 
| Alcalde, Luis G. Lopes.
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NÚM. 297.

Bocigas.

P'’ormado el repartíaiieato ve- 
cinal de eoosueios y sus recar
gos para el año actual, se halla 
de maaiñesto al público en la Se
cretaría de este Ayuatamieato 
por tónaiao de ocho días, duran
te el cual, puede ser examiaado 
por los coatribuyentes ea ól com
prendidos y producir las reclama
ciones que estimen conveniente.

Bocigas 27 de Enero da 1916, 
—El Alcalde, Eugenio Vara.

NüM. 299.

Carpio.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, contados desde la in
serción del presente en el «Bole
tín oficial» de la provincia, el pa- 
dróndeCédulas personales forma
do para el C(»rriente arlo, á fin de 
que durante el mismo sea exa
minado por cuantos vecinos lo 
soliciten y los que se orean per
judicados puedan presentar las 
recíamaciones que estimen con
veniente, pues pasado el plazo 
no serán admitidas las que se 
presenten.

Carpio 27 de Enero de 1916.— 
El Alcalde, Ricardo Moro.

Igualmente se halla do mani
fiesto por el mismo término en el 
Ayuntamiento de

Tiédra

Núm. 295.

Cigales.

Se halla terminado y expuesto 
a! público por término de ocho 
días el Repartimiento girado en 
esta localidad para hacer efectivo 
el cupo de consumos y recargos 
autorizados para el afio do 1916 á 
fin de que durante el término de 
ocho días expresados pueda ser 
examinado por los interesados 
que lo estimen conveniente y 
presentar las reclamaciones que 
juzguen oportunas, transcurrido 
el expresado plazo no se admiti
rá ninguna.

Cigales 26 da Enero de 1916. 
—El Alcaide, José Barrigón.

NúM, 292.

Ï'uente el Sol.

Formado el reparto vecinal de 
cop^umos de estedistrito munioi’ 

pal para eiaño corriente, so halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho díasá fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Fuente el Sol 26 de Enero de 
1916.—El Alcaide, Gregorio Mar
tin.

ADMTM« U
Núm. 305.

Don Fulgencio Palencia Sánchez, 
Oficial do Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dís- 

! positiva de la sentencia de segun
da instancia, dictada por la Sala 
de lo Civil de este Tribunal, en 
los autos à que se refiere, es como 
sigue:

JEncabenamiento.— Sen tencia 
núm. 8, del Registro folio 27.— 
Hay una rúbrica.—En la Ciudad 
de Valladolid á veintidós de Ene
ro de mil novecientos diez y seis; 
en los autos de menor cuantía que 
proceden del Juzgado da primera 
instancia de Valoria la Buena, se
guidos por D. Lorenzo Justiniano 
Martínez de las Moras, labrador, 
y vecino de San Martín de Valbe- 
uí, representado en esta Audien
cia por el Procurador D. Francis
co Lopez Ordóñez, con D. Maria
no de Torre de la Fuente, labra
dor, su convecino, y mediante su 
inoompareoecencia en esta Supe
rioridad los Estrados del Tribu
nal; sobre reivindicación de una 
parcela de terreno con árboles y 
frutos; cuyos autos penden ante 
esta Sala en virtud de apelación 
que interpuso el Sr. Martínez de 
las Moras de la sentencia que dic
tó el inferior.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que con imposición de las costas 
de esta segunda instancia al ape
lante D. Lorenzo Justiniano Mar
tínez de las Moras, debamos con
firmar y confirmamos ia senten
cia que en veinticinco de Octubre 
de mil novecientos quince, dictó 
el Juez de primera instancia de 
Valoria la Buena, por la que de
sestimando en todas sus partes 
las pretensiones de la demanda 
incoada por el Procurador Cami
no en representación de dicho don 
Lorenzo Justiniano Martínez de 
las Moras, se absuelve de la mis
ma á D. Mariano de Torre de la

Fuente, sin haber lugar á impo
sición de costas; y se deniega la 
autorización solicitada en el acto 
da ia vista por la defensa del ac
tor para que se libre testimonio 
de declaraciones prestadas en este 
pleito para deducir acciones cri
minales.—Así por esta nuestra 
sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se publicará 
en el «Boletín Oficial» da esta 
provincia, mediante la incompa
recencia en esta Superioridad de 
D. Mariano de Torra de la Fuente, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Leopoldo L. Infantes. 
—R. Salustiano Portai.—Ignacio 
Rodríguez.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha, y en el si
guiente hábil se notificó al Pro
curador de la parte personada y 
en los Estrados del Tribunal por 
laincomparecenoia dedon Mariano 
de Torre.

Para que conste y tenga lugar 
la inserción de la presente en el 
«Boletín OScial» de esta provin
cia, según esta mandado, la ex
pido y firmo en Valladolid á vein 
ticuatro de Enero de mil nove
cientos diez y seis.—Fulgencio 
Palencia.

26

<Ía2gado8 de primera iastaacia 
é mstraeoion.

NúM. 289.

VALLADOLID.—PLAZA.
EOIOTO.

Don Pablo de Pablo, Juez muni
cipal del Distritode la Plaza de 
esta Ciudad, en funciones de 
primera instancia por hallarse 
el propietario fuera de esta Ca
pital en funciones de su cargo.

Hago saber: Que en las dili
gencias de demanda ejecutiva in
terpuesta por el Procurador Gon
zález Llanos, en nombre de Don 
Pascual Antolín Pinilla, contra 
Don Manuel Pombo Polanco, so
bre reclamación de tres mil diez 
yseis pesetas, se badictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así:

En Valladolid á veintiséis de 
Enero de mil novecientos diez y 
seis, el Sr. Don José Luis Gargo
llo Beyens, Juez de primera ins
tancia del Distrito de ia Plaza y 
por ausencia del mismo en fun
ciones fuera de ia Capital el 
Juez municipal Don Pablo de Pa
blo, que lo es del mismo Distrito, 
en los autos ejecutivos promovi
dos á nombre de Don Pascual An
tolín Pinilla Gimenez, mayor de 
edad, casado, ingeniero y vecino 
de esta Ciudad, representado por 
el Procurador Doa Julio Gonza

lez Llanos, y defendido por el 
Abogado Don José Ferrandez, 
contra Don Manuel Pombo y Po
lanco, cuyas demás circunstan
cias personales no constan, que 
fué declarado en rebeldía, sobre 
pago de tres mil diez y seis pese
tas de principal, intereses y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo condenar y condeno á Don 
Manuel Pombo Polanco á que 
pague á Don Pascual Antolín Pi
nilla Gutiérrez, la cantidad de 
tres mil diez y seis pesetas de 
principal, intereses legales des
de la interposición de la deman
da á razón de cinco por ciento 
anual, costas causadas y que se 
causen hasta el completo pago y 
en su consecuencia debo mandar 
y manndo seguir adelante la eje
cución haciendo trance y remate 
en los bienes embargados y con 
su producto reintegrar al actor 
de las cantidades expresadas; y 
por la rebeldía del demandado 
publíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta senten
cia en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, si el actor no solicita 
la notificación personal. Así por 
esta sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.— Pablo de Pablo.

P'id)licacion.- Seguidamentefué 
publicada la anterior sentencia 
por el Juez que la autoriza ha- 
liándose celebrado audiencia pú
blica en su despacho de esta Ciu
dad, doy fó—Valladolid veinti
séis de Enero de mil novecientos 
diez y seis.—Ante mí, Celestino 
Suarez.

Y habióndose solicitado su pu
blicación en el «Boietin Oficial» 
de la provincia por el actor, se 
hace por medio del presente edic
to á los fices de ley.

Dado en Valladolid^á veintiséis 
de Enero do mil novecientos 
diez y seis.—Pablo de Pablo.—El 
Secretario, Celestino Suárez.

28

Núm. 308.
CÉDULA DB CITACION.

El Sr. Juez do instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciudad 
por proveído do hoy, dictado en 
causa por estafa de máquinas de 
escribir contra Luis Madoz, ha 
acordado se cite por medio de la 
presento á D. Telesforo Carnicero, 
á fin do que en el término de 
quinto día, á contar desda la pu
blicación do la presentoen el «Bo
letín Oficial» da la provincia, 
comparezca ante este Juzgado ó 
participe el lugar donde se en
cuentre, bajo apercibimiento que 
si no compareciese ni alegase 
justa causa que se lo impida le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Valladolid 27 de Snerodelfiló. 
El Secretario, Licenciado Pedro 
del Río.

Imprenta del Hoameio proTjpc.i»\
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